
IJTIIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION*
- Regularícese y Desígnese a docente para labores de

reemplazo.-

LorA, 2 g tlt.lílii

DECRETO N' qv\.¿ .-/ (c)

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medica

presentada por la docente de la Escuela Luis Cousiño Squella F-698' Doña Vanessa

Acosta Peña; Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo

lafórmu|a.,porordende|Sr.A|calde'';D.F.L.N.1de|1o.09.96..Estatutode|os
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la contraloría General de

laRepúb|ica;yenusode|asfacu|tadesquemeconfieren|osarts.12.y63.de|aLeyN"
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARíCESE Y DESíGNESE a la persona que se

indica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

ARCHIVESE

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a

establecido en el D.F.L No 1 del 10 09 96, "Estatuto de los Profesionales de

Educación". imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 -

: MARIA JOSE ROMERO MILLARES
: Escuela Luis Cousiño Squella F-698

: Docente de Educación Diferencial
: 30 hrs. cronolÓgicas semanales
: 12 de noviembre de 2015
: '15 de enero de 2016
: L'lcencia Médica Post Natal de Doña Vanessa Acosta Peña

: Reemplazo
: PLAN VITAL - FONASA

ANÓTESE, COMUNiQUESE, REGISTRESE

to
la

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal.

- Sub-DePto. Remuneraciones'
- Sub-DePto. Personal.

- Carpeta Funcionaria.

- Archivo.

,fpd
c:f /rtf si,i.-li-

MORALES RUIZ

o MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:


